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VISTO: la vacante existente al 28 de febrero de 2026 en la Unidad Ejecutora
004 "Tesorería General de la Nación" del Inciso 05 "Ministerio de Economía y
Finanzas":

RESULTANDO: I) que por Resolución Ministerial N° 1.694, de 4 de

noviembre de 2025, se aprobó la lista de prelación correspondiente al llamado
a concurso de ascensos para la vacante en el Escalafón B, Grado 15, en la
Tesorería General de la Nación;

II) que la Unidad de Gestión Interna de la Tesorería

General de la Nación informó la existencia de una nueva vacante en el

Escalafón B, Grado 15, Denominación Técnico I, Serie Administración;

III) que, en virtud de que el ascenso implica la incorporación

de la funcionaria a una Unidad Ejecutora distinta a la de origen, corresponde
dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 del Decreto N° 196/022, de

14 de junio de 2022, coordinando el alta y la baja en los respectivos padrones

presupuestales y la actualización en el Sistema de Gestión Humana (SGH);

IV) que corresponde utilizar la lista de prelación generada
en el referido llamado para cubrir la vacante existente, teniendo en cuenta que

el perfil es el mismo y que la lista de prelación se encuentra vigente;

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la

normativa vigente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley N° 18.719,
de 27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 29 de la Ley
N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, en los Decretos N° 377/011, de 4 de

noviembre de 2011, N 108/012, de 12 de abril de 2012, N° 90/020, de 11 de

marzo de 2020, N° 310/021, de 10 de setiembre de 2021, y N° 196/022, de 14

de junio de 2022, y a lo establecido por la Resolución del Poder Ejecutivo
N° 13/993, de 12 de enero de 1993;

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

1°) Promuévase a partir del día siguiente a la notificación de la presente

Resolución, en la Unidad Ejecutora 004 "Tesorería General de la Nación" del
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Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", según se detalla а

continuación:

Para 1 (un) cargo en el Escalafón B, Grado 15, Denominación Técnico I, Serie

Administración a:

Nombre y Apellido

Carla Yamila Sobrera Piñeiro

Unidad Ejecutora de Origen
Cédula de

Identidad

4.454.424-2 Dirección Nacional de Incentivo a la Inversión

2°) Encomiéndase a las Unidades de Liquidación de Haberes

correspondientes la coordinación simultánea del alta y la baja en los padrones
presupuestales y la actualización del registro en el Sistema de Gestión

Humana (SGH), en atención a que el ascenso dispuesto implica el cambio de

Unidad Ejecutora de la funcionaria.

3º) Comuníquese a la Tesorería General de la Nación, a la Dirección Nacional

de Incentivo a la Inversión, a la División Contabilidad y Finanzas, al

Departamento Estructura y Remuneración de los Puestos de Trabajo de la

Contaduría General de la Nación, y pase a la Tesorería General de la Nación

a sus efectos. Cumplido, archívese.
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Gabriel Oddone

Ministro de Economía y Finanzas


